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RAD. 47.001.31.53.001.2018.00098.00 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Veinte (20) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 
 
Demandante:  Miguel Castellanos Arias 
Demandado: Matilde Elena Cabas Rodríguez 
Proceso:  Ejecutivo 
 
 
El extremo pasivo presentó memorial solicitando la suspensión 
de la diligencia de remate, en razón a que se encuentra en curso 
un proceso de insolvencia de Matilde Elena Cabas Rodríguez, y 
en consecuencia, aporta los documentos pertinentes. 
 
Así las cosas, revisado el legajo, la audiencia de remate del cual 
se pidió la suspensión no fue llevada a cabo por las razones que 
se anotaron en la constancia vista en el archivo 087, puesto que 
no se cumplió con los términos de la publicación del aviso del 
periódico, y se encontraba pendiente el trámite de insolvencia por 
el cual se solicitó la suspensión.  
 
Ahora bien, junto con la solicitud antes mencionada, se allegó 
copia del Auto N° 1 del 26 de abril de 2022, por medio del cual 
“se acepta una solicitud de negociación de deudas, se da 
inicio al procedimiento y se fija fecha para audiencia”, en 

favor del aquí ejecutado, emitido por la Fundación Liborio Mejía, 
no obstante, si bien en el numeral 5° del proveído se señala que 
la decisión se comunicará a los jueces de conocimiento de los 
procesos de jurisdicción coactiva, el artículo 548 del C.G.P. hace 
la precesión que será el conciliador quien tiene la obligación de 
oficiar. 
 
En consecuencia, se le requerirá al Centro de Conciliación 
Fundación Liborio Mejía para que allegue la documentación 
permitente que permita evidenciar su competencia para llevar a 
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cabo los procesos de negociación de deudas, y los proveídos que 
se hayan emitido en virtud de este tipo de procedimiento que se 
hubieran podido expedir en favor de Alejandro Uribe Palau, para 
lo cual se le concede el término de 10 días. 
 
Por lo brevemente expuesto se, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Oficiar al Centro de Conciliación Fundación Liborio 
Mejía para que allegue la documentación 
permitente que permita evidenciar su competencia 
para llevar a cabo los procesos de negociación de 
deudas, y los proveídos que se hayan emitido en 
virtud de este tipo de procedimiento que se 
hubieran podido expedir en favor de Alejandro 
Uribe Palau, para lo cual se le concede el término 
de 10 días. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, líbrense el oficio correspondiente. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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